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"PRCCEDIKI3NT0 PARA LA OBTENCIÓN DE COMPOSICIONES DE PIEN 
SO PARA LA CIMENTACIÓN DE RUMIANTES"

IB3ORIA DESCRIPTIVA

Esta invención se refiere a alimentos o suplemen 
tos ¿e alimentación proteínicos o que contienen aminoáci­
dos, utilixables para aumentar el rendimiento en la pro­
ducción de proteínas, con respecto al consumo de alimen- 

5. to, en los rumiantes. En particular, esta relacionada
con el aumento del rendimiento en la producción de lana 
en ovejas, aunque también es aplicable a ovejas y otros 
rumiantes tales como ganado vacuno y cabras, para aumen­
tar el crecimiento del cuerpo y producción de carne, pa­
ra aumentar la producción de leche y, en general, para10.
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reducir el gasto de alimento requerido para el mantenimien­
to de estos animales.

Como es bien sabido, el crecimiento de la lana 
y del cuerpo, y la producción de carne y de leche, requie­
ren las síntesis de proteínas. Mientras que la lana es pro­
teína casi pura,, la carne y la leche contienen, en adición 
a las proteínas, proporciones variables de agua, grasa, 
carbohidratos y otras substancias. No obstante, en la pro­
ducción de carne y de leche, así como en la producción de 
lana, la síntesis de las proteínas es una etapa limitado­
ra: El procedimiento no puede seguir adelante sin la sín­
tesis de proteínas. Por tanto, la producción de lana, car­
ne y leche es denominada en general "producción de proteí 
ñas", y en la presente memoria se utilizará este mismo tór 
mino. Asimismo, en esta memoria la expresión "proteináceo" 
será aplicada igualmente a los aminoácidos sencillos como 
a las mezclas de polipóptidos y aminoácidos, y a las pro­
teínas naturales.

También es bien sabido que todas las proteínas 
que se encuentran en los animales, aves y plantas,,son 
compuestos químicos que contienen diferentes combinacio­
nes de unos 22 aminoácidos, siendo el número y disposi­
ción de tales ácidos constante en cada proteína particu­
lar. Doce de estos aminoácidos pueden ser sintetizados a 
partir de otras substancias por procedimientos bioquími­
cos normalmente presentes en la mayoría de los animales, 
pero los restantes diez, llamados aminoácidos esenciales, 
no pueden ser sintetizados de esta manera y han de ser
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ingeridos por el animal. Como que las proporciones de los 
aminoácidos constituyentes ,e una proteína particular no 
pueden ser variadas, el aminoácido esencial que ocupa el 
último lugar en el suministro limita la cantidad de esta 
proteína que puede ser producida por el animal, un conse­
cuencia, para cada dieta dada habrá un aminoácido*esencial 
particular que limitará la producción de la proteína que 
incorpore este aminoácido, a menos como es natural, de que 
dos o más de tales aminoácidos sean igualmente limitadores.

La apreciación de los anteriores principios ha 
llevado a la formulación de dietas para aves y animales no 
rumiantes, las cuales proveen la. proporción óptima de ami­
noácidos y han hecho posible conseguir aumentos significa­
tivos en la producción de proteínas. En el rumiante las 
proteínas y aminoácidos dietéticos son degradados a amo­
niaco, en proporción variable, por la fermentación micro­
biana de los dos primeros compartimientos del estomago 
(el rumen y el retículo). Las bacterias y protozoos de es­
tas cámaras utilizar el amoniaco para su propio crecimien­
to y multiplicación, y la proteína microbiana formada de 
esta manera pasa al abomaso, el compartimiento del estoma­
go que corresponde al estomago de los no rumiantes, donde 
es dirigida parcialmente. El proceso es completado en el 
intestino delgado, donde son absorbidos los aminoácidos.

La composición en aminoácidos de la proteína mi­
crobiana determina, más que la proteína de alimentación, 
la proporción de aminoácidos disponible para el rumiante. 
Además, cuando el contenido en proteínas de la dieta sube
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por encima de 6-8%, los microbios del rumen no pueden uti­
lizar el amoniaco tan deprisa como es formado, y gran par­
te del mismo es absorbido y excretado. De esta manera se 
ha encontrado que al aumentar el porcentaje de proteínas 
de la dieta no aumenta el crecimiento de la lana,'mientras 
q.ue aumentando el gasto total de alimento (que ha demostrado 
aumentar la cantidad de síntesis microbiana) estimula el cre­
cimiento de la lana.

Como que las proporciones de aminoácidos; esencia­
les en la proteína microbiana no son similares a las pro­
porciones correspondientes de la carne, leche y lana, se es­
peraba que la producción de proteínas en los rumiantes podría 
ser aumentada si la absorción de los aminoácidos esenciales 
limitadores pudiera ser aumentada. A fin de demostrar esta 
hipótesis, P. J. Reís y P. G-. Schinkel (l$61, 1963, 1964) 
instilaron la proteína caseína directamente al abmaso, por 
medio de un tubo colocado allí quirúrgicamente, y observa­
ron aumentos extraordinarios en el crecimiento de la lana 
y del peso del cuerpo.

También se obtuvieron aumentos después de la ins­
tilación de los aminoácidos cisteína y metionina. La cisteí 
na (o su otra forma, la cistina) no es un aminoácido esen­
cial ya que puede ser sintetizada en el cuerpo a partir de la 
metionina, pero puede substituí^ esta última en cuanto se 
refiere a las necesidades de cisteína por parte del animal.
La administración de cantidades similares de caseína por 
la vía normal, produjeron solamente un pequeño aumento en 
el crecimiento de la lana y del peso del cuerpo, mientras
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que la cisteína o la metionina no tuvieron afecto alguno. 
Cuando la cisteína fuá señalada con azufre radiactivo antes 
de ser introducida en el rumen, solo 3 a 4% de la radioac­
tividad fue recuperada en la lana, apareciendo la mayor par 
te de ella en la orina como el producto de degradación de 
sulfato. Por otra parte, cuando la cisteína radioactiva era 
instalada en el abomaso o inyectada en la corriente sanguí­
nea, hasta 3C-40^ de la radioactividad apareció en la lana 
como cistina. Resulta claro-.del estado de la técnica des­
crito anteriormente, que el valor nutritivo de las proteí­
nas dede los aminoácidos libres en la alimentación de los 
rumiantes, frecuentemente es despreciado por la fermenta­
ción en el rumen. La presente invención, por tanto, preten­
de proveer un alimento o suplemento de alimentación rico en 
proteínas para rumiantes, el cual puede ser suministrado 
al animal por la vía corriente, aunque producirá aumentos 
significantes en la producción de proteínas, como los re­
portados por Reís y Schinkel (supra) para el crecimiento 
de la lana y del cuerpo en las ovejas.

Por tanto la presente invención proporciona, des­
de un punto de vista, una composición o suplemento de ali­
mentación para rumiantes, que comprende material alimenti­
cio proteináceo, de origen vegetal, animal o sintético, tra 
tado de manera que resulte resistente a la degradación dentro 
del rumen. Según otro aspecto, la invención comprende el mé 
todo de aumentar el rendimiento en la producción de proteí­
nas por el animal rumiante, alimentado o administrando oral 
mente a éste último un alimento o suplemento de alimentacién
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proteináceo, tratado a fin de devolverlo resistente al ata­
que dentro del rumen del animal. La manera similar, la in­
vención comprende asimismo, en la fabricación de alimentos 
o suplementos de alimentación proteináceos para animales, 
la etapa de tratar el alimento a fin de volver la' proteí­
na contenida en él resistente contra la degradación dentro 
del rumen del animal rumiante, sin volverlo, al mismo tiem­
po, indigerible dentro del abomaso e intestino delgado.

Tal como se ha indicado anteriormente, la escala 
elegible de materiales de alimentación proteináceos natura­
les, es muy amplia. Así, puede tratarse de una preparación 
de desperdicios de carne, harinas de pescado, caseínas o 
levaduras, u otros subproductos de la industria de la car­
ne o de la leche, o de las industrias de la fermentación. 
Puede incluir, por otro lado, plantas ricas en proteínas y 
preparaciones tales como barcias, ensilajes, harinas, gra­
nulos, concentrados o similares formados a partir de gra­
nos, nueces, habas y otras partes de plantas, por ejemplo 
barcias o ensilajes de alfalfa, harinas de coco, soja, ca­
cahuetes, linazas, semillas de algodón y de hojas de alfal 
fa. También se puede utilizar proteínas más purificadas, 
extraídas de los anteriores materiales.

En adición a los anteriores materiales proteiná- 
ceos naturales también se pueden utilizar aminoácidos o 
péptidos, tanto sintéticos como derivados de proteínas.

A causa de la variable composición de aminoáci­
do y de las propiedades físicas, las proteínas individuales 
pueden variar considerablemente en su valor nutritivo. Susv; 
deficiencias, no obstante, pueden ser compensadas por la
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adición de preparaciones adecuadas de aminoácidos o pópti- 
dos.

Aunque los alimentos proteináceos son preferible­
mente de una forma sólida y particulada, pueden ser prepa­
rados como líquidos o pastas, o bien pueden ser incorpora­
dos en un bloque o lamedero de sal. (La preferencia por la 
forma sólida y particulada será explicada más adelante).

En la inmensa mayoría de los casos, la adminis­
tración de estas substancias alimenticias proteináceas, 
protejidas de acuerdo con la invención tendrá por resulta­
do un aumento del peso del cuerpo, pero este aumento no es 
siempre parí passu con el aumento en el crecimiento de la 
lana o la producción de leche. Esto es tal como era de es­
perar, a causa de las diferentes necesidades en aminoáci­
dos para la síntesis de las diferentes proteínas implica­
das. Por ejemplo, se ha encontrado que las instalaciones 
abomásicas de harina de soja producen un mayor aumento del 
peso del cuerpo que las instalaciones similares de harina 
de pescado, pero que la harina de pescado instilada es su­
perior a la harina de soja en relación con el crecimiento 
de la lana. Se puede, de esta manera, resaltar una forma 
de producción con respecto de la otra por la simple elec­
ción de un equilibrio adecuado de aminoácidos dentro de la 
dieta. No obstante, en la ulterior ilustración de la na­
turaleza de la invención, los ejemplos ilustrativos se re­
ferirán ampliamente al crecimiento de la lana, y a este 
respecto los ejemplos, 2, 3 y 4 proporcionarán una compa­
ración entre une variedad de alimentos preparados de acuer
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do con uno de los procedimientos preferidos que serán des­
critos .

Al producir alimentos de acuerdo con la presen­
te invención, es importante apreciar que, para las ovejas, 

5. el tiempo de permanencia de las substancias alimenticias
normales dentro del rumen es de aproximadamente 20 horas, 
y que el tiempo de permanencia dentro del abomanso e intes 
tino delgado es, raramente, mayor de cuatro horas,:y fre­
cuentemente menos de dos; el tiempo de permanencia en otros 

1 0. rumiantes es similar. Es decir, el tratamiento protector
deseado ha de ser capaz de resistir el ataque por las en­
zimas digestivas de la microflora del rumen durante 20 ho 
ras, y con todo ser tan ineficaz contra las enzimas diges 
tivas normales del abomaso, que las proteínas puedan ser 

15. absorbidas durante las dos horas, aproximadamente, que e l .
alimento permanece en el abomaso e intestino delgado. Es 
de apreciar que el sistema nutricional del animal rumiante 
es tal que los ensayos in vitro de diferentes métodos de 
protejer el alimento, dan solamente una guía basta y a ve 

2 0. ces desorientadora con respecto a los métodos relativos
de tales procedimientos como medios para aumentar el ren­
dimiento de la producción de proteínas.

Generalizando, se prevé que el alimento protei- 
náceo pueda ser protegido contra la degradación dentro 

2 5. del rumen por modificación de la propia proteína, por la
aplicación de un revestimiento protector a la substancia 
alimenticia, o por una combinación de ambos métodos. Es 
bien sabido que muchas proteínas nutritivas pueden ser mo
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dificadas y hechas más resistentes a la degradación micro­
biana, por tratamiento térmico, es decir, por cocción. Míen 
tras que un tal tratamiento térmico puede dar una proteccién 
efectiva contra la microílora del rumen, no ha resultado 
ser muy satisfactorio ya que es difícil proyectar un tra­
tamiento que proporcione la protección deseada sin un des­
mejoramiento substancial de la digeribilidad general de la 
proteína y sin pérdida de aminoácidos esenciales.

Se han encontrado dificultades similares al in­
tentar la modificación química de los materiales oroteina-

%7

ceos. Se han ensayado varios tratamientos similares al cur­
tido, pero aquéllos rué implican fuertes agentes de cuti- 
ción metálicos reducen drásticamente la digeribilidad ge­
neral de la proteína, mientras que el tratamiento con va­
rios taninos vegetales, naturales y suaves no parecen dar 
una. proteccién muy satisfactoria en el rumen a veces que 
el nivel de curtición sea cercano al tóxico o superior al 
mismo, usté último caso os ilustrado por el ejemplo 6 que 
sigue, el cual describe un intento de utilizar tres de ta­
les taninos vegetales para proteger la caseína contra la
degradación en el rumen.

La investigación sobre las substancias de recu­
brimiento muestra cae las formulaciones de absorción len­
ta, disponibles comercialmente, basadas en aceites y gra­
sas vegetales, son únicamente capaces de proporcionar una 
protección relativamente limitada. Se creyó que esto era 
debido, al menos en parte, a la presencia de lipasa, u 
otras enzimas, y de agentes tensoactivos dentro del rumen,
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capaces de degradar tales recubrimientos durante el largo 
tiempo de permanencia que entra en cuenta. Por otra parte, 
estas investigaciones i y otras similares, ha mostrado la 
dificultad de proporcionar un revestimiento que sea razo­
nablemente uniforme y exento de poros, y ello también re­
salta la notable capacidad de la microflora del rumen para 
operar eficazmente a través de tales poros. Se reconoce, 
no obstante, que las formulaciones y técnicas implicadas 
son susceptibles de significantes perfeccionamientos.

Con todo, a la vista de las precedentes dificul­
tades y de acuerdo con una característica preferida de la 
presente invención, es conveniente reconocer el hecho de 
que el pH del rumen es, usualmente, de aproximadamente 6 

(aunque puede variar entre 5 y 7), mientras que el pH del 
abomaso está comprendido usualmente entre 2 y 3 ( con segu­
ridad por debajo de 4 ). 3si,o es, si la proteína es prote­
jida por modificación química es de lo más deseable que 
se produzca un producto de reacción inestable bajo condi­
ciones ácidas, o, si la proteína es protejida mediante un 
recubrimiento, emplear como revestimiento una substancia 
que se disuelva o se degrade bajo las condiciones ácidas 
del abomaso. En otras palabras, la superficie de las par­
tículas del alimenproteináceo es vuelta, de preferencia, 
substancialmente menos solubles en soluciones acuosas que 
tengan valores de pH en exceso de 5, que en soluciones 
acuosas que tengan valores de pH de menos de 4.

En segundo lugar, y de acuerdo con otra caracte­
rística preferida e importante de la presente invención,
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es conveniente, en lo que a los materiales de revestimien­
to se refiere, el emplear nn tal material que interactúe 
con la proteína que es protejida, de forma que se esparza 
eficazmente en roda la superficie de las partículas de pro­
teína, reduciendo con ello, substancialmente, la, posibili­
dad de poros. La interacción se realiza, preferiblemente, 
por vía de enlaces químicos débiles y/o adsorción física 
relativamente fuerte (siendo ambas propiedades consideradas 
como prácticamente indistinguibles), y por tanto tiene por 
resultado la formación de un complejo protector de una na­
turaleza proteinácea polimérica. Si esto se realiza, se 
pierde la distinción entre la modificación química prefe­
rida de la proteína y la formación de un revestimiento 
protector, ya que el menos la superficie de la proteína es 
modificada por la interacción en el complejo, y el propio 
complejo forma el recubrimiento. Así se puede decir que la 
realización más preferida de la invención implica una com­
binación de modificación química y recubrimiento superfi­
cial. Cuando las partículas proteináceas son muy pequeñas, 
o en forma de copos, toda la proteína puede quedar impli­
cada en el complejo protector, pero se cree que en el caso 
de grandes partículas únicamente la porción superficial 
quedará implicada usualmente. La naturaleza polimérica del 
complejo puede ser acrecentada tanto introduciendo reticu­
lación ácido-reversible dentro de la proteína, como emplean 
do un agente de tratamiento polimérico que interactúe con 
la superficie de la proteína y produzca un complejo ines­
table en ácidos. Aunque la naturaleza del complejo que se



forme en un caso específico puede no ser conocida, la ade 
cuación del procedimiento puede ser medida por simples 
ensayos de solubilidad, acumulación de amoniaco después 
de incubación un vitro con fluido de rumen, y de alimen­
tación.

Una forma de tratamiento preferida particular­
mente, implica el impleo de un complejo protector que in­
cluye el producto de reacción polimérico de un aldehido 
con el material proteináceo. Un general se puede esperar 
que el complejo incluya un polímero de formaldehido o un 
producto de condensación de formaldehido y aminas o amidas. 
Resulta un tratamiento particularmente sencillo y útil, 
del tratamiento directo del material de alimentación pro­
teináceo por una simple solución o pasta de formaldehido, 
tal como se ilustra en los ejemplos 1 a 5 y 73 facilitados 
más adelante. Es este tratamiento las aminas o amidas pue­
den ser derivadas de la propia proteína, de fo ma que el 
complejo es, formado por reticulación de ácido-reversible 
en los grupos amino terminales de diferentes proteínas, o 
en los grupos E-amino de la Usina, entre los grupos ami­
do de la asparagina y glutamina, entre los grupos guaní dî  
lo de la arginina, entre los grupos imidazol de la histidi 
na, entre los grupos indol del triptofano, o entre cual­
quier combinación de éstos. Por consiguiente, tal como 
era de esperar, este tratamiento directo no presenta pers 
pectivas en la protección de preparaciones de aminoácidos 
simples, aunque estos últimos pueden ser protejidos, como 
es natural, si son incorporados en la proteína formanili-
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No sólo es posible tratar con formalina proteí­
nas tales como la caseína, que han sido aplicadas como un 
revestimiento al material proteináceo que se trata de pro­
tejer, sino que también es posible formar el polímero de 
formaldehido separadamente y aplicarlo luego al material 
que se trata de protejer. Por ejemplo, los de urea-formal- 
dehido, N-metilol-poliacrilamida, melamina-formaldchido o 
guanidina formaldehido pueden ser adecuados y pueden ser 
formados in situ o separadamente con respecto del material 
de alimentación. Se pueden utilizar otros aldehidos, tales 
como el acetaldehido o glutaraldehido, o un sacarido tal 
como la sucrosa, pero al parecer dan lugar a la llamada 
"reacción Erowning" que produce una pérdida de aminoácidos 
esenciales, y, por tanto, parecen ser algo inferiores al 
tratamiento con formaldehido. El formaldehido puede ser 
obtenido en cualquiera de las formas comercialmente dis­
ponibles, tales como la solución de formalina, paraformal- 
dehido, "Formcel", etc.

Tal como se ha indicado anteriormente y es ilus­
trado por los ejemplos 1 a 5 y 7 ; la gama de elección de 
las substancias alimenticias proteináceas es muy amplia, 
y son de esperar variaciones en la adecuabilidad de una o 
de la otra al tratamiento con formalina. Consecuentemente, 
no es posible especificar condiciones o procedimientos de 
tratamiento óptimos que sean ampliamente aplicables. El 
tratamiento es, no obstante, simple y está ilustrado en 
los ejemplos mencionados anteriormente. En general el for-
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343817maldehido puede ser aplicado por medio de una solución o 
pasta acuosa a concentraciones de entre 0,12 y 40% de for- 
maldehido, y a temperaturas de hasta 120° C, pero preferi­
blemente a temperaturas ambientales. Las latas temperatu­
ras pueden perjudicar el valor nutritivo de algunos de 
los alimentos mencionados anteriormente, más sensibles a 
la temperatura. La duración del tratamiento ha de ser ajuŝ  
tada para adaptarse a la temperatura y a las concentracio 
nes emplead^ pero puede variar desde unos pocos minutos 
hasta unas cuántas horas. 'En general, el grado de protec­
ción proporcionado estará en relación con el pH, tiempo, 
concentración y temperatura. El formaldehido libre puede 
ser eliminado después del tratamiento por lavado o, más 
simplemente, por calentamiento.

Otra manera preferida de protejer el material 
proteináceo contra el ataque en el rumen, mediante el em­
pleo de complejos solubles o inestables en ácidos, resi­
de en el uso de polímeros o copolímeros sintéticos de mo- 
nómeros acrilicos o vinílicos básicos. Las propiedades de­
seadas pueden ser aproximadas por regulación del número 
de átomos de nitrógeno cargables en la molécula del polí­
mero, y controlando las proporciones y tipos de copolí­
meros empleados. La actividad deseable del polímero con 
respecto del material alimenticio proteináceo también pue 
de ser regulada mediante residuos monoméricos subsidia­
rios.

Mas específicamente, son polímeros básicos de 
acrilatos o metacrilatos de amino adecuados, los de la for
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muía general:

R
C^'

co
o
)

N

R R
en la cual R1 = H o ana cadena alqaílica normal o ramifica­
da; R2 R H o ana cadena alquílica normal o ramificada; R =
H o metilo, y n = 2 , 3 o 4 . En particalar se prefiere los 
polímeros y copolímeros de metacrilatos de aminoetilo, sien­
do los polímeros de este tipo más adecaados, de acnerdo con 
los conocimientos de la solicitante, los derivados del po- 
li-(metacrilato de bntilaminoetilo terciario) y, en menor 
grado, del poli-(metacrilato de dimetilaminoetilo).

Los polímeros o copolímeros de monómeros viníli- 
cos básicos qu.e presentan baenas perspectivas, son los deri­
vados de monómeros de vinilo de fórmala general:

CHr,==CH
X

en caya fórmala X es

2 0. en las caales R - H o alqnilo
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Son polímeros o copolímeros particulares inte­

resantes de este grupo, los derivados de poli-(2-vinilpi- 
ridina), poli-(4-vinilpiridina) y poli-(N-vinilpirrolido- 
na).

Cierto número de los polímeros o copolímeros in­
cluidos en los grupos anteriores han sido hechos y carac­
terizados tal como lo describieron Harrap, Rosman.y Solo- 
mon (l$65). Tal como se ha indicado previamente, las ca­
racterísticas principales del complejo proteína-polímero 
particular pueden ser reguladas en amplio grado mediante 
el empleo de copolímerls de otros monómeros vinílicos o 
acrílicos. El ejemplo 8 que se cita más adelante, ilustra 
los efectos de varias proporciones de copolímeros y dife­
rentes homopolímeros. La elección de tales monómeros modi 
ficadores puede ser dependiente del grado de basicidad 
proporcionado, esto es la capacidad de solución en ácido, 
y de las propiedades hidrófobas o hidrofílicas, o sea la 
solubilidad en condiciones normales. Por ejemplo, de esta 
manera se pueden emplear polímeros de estireno o estireno 
substituido, metacrilato o acrilato, para regular la hi- 
drofobicidad y basicidad del complejo polimárico resultan­
te. Los expertos en el arte también serán capaces de con­
trolar los pesos moleculares de los polímeros y copolíme­
ros resultantes para modificar apropiadamente las orouie- 
dades de los revestimientos.

Es depreciar que los anteriores requisitos para 
los polímeros y copolímeros pueden ser indicados únicamen­
te en términos generales desde el momento en que estos po
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limeros han sido seleccionados cara formar complejos con 
las proteínas a revestir. Un el caso del poli-(metacrila- 
to de butilaminoetilo terciario) preferido, cuando es em­
pleado para recubrir caseína se produce un complejo de pro 
teína polimórico que es altamente eficaz para resistir el
ataque bacteriano (ejemplo 8 ).

El uso de los polímeros como los descritos ante­
riormente, en conjunción con un tratamiento con formalina 
también está previsto en la presente invención. Estos tra­
tamientos combinados pueden ser aplicados como procedimien 
tos de una o de dos etapas, pero de preferencia implican 
el producto de reacción de una reacción de metilolación en­
tre el polímero y la formalina de acuerdo con la siguien­
te fórmula general:

R -  NHg + OHgO ------- R -  NH -  CHp -  OH

a aplicación efectiva del tratamiento de pro­
tección a los materiales alimenticios proteináceos puede 
ser llevada a cabo de cualquier manera conocida adecuada, 
algunas de las cuales han sido ilustradas en los ejemplos. 
El uso de un lecho fluidificado, del revestimiento a par­
tir de una emulsión, solución o pasta, la formación del 
recubrimiento protector in situ o separadamente, quedan 
previstos todos ellos.

Es obviamente deseable, dado un alimento o suple­
mento de alimentación protejido particular, reducir el 
tiempo de permanencia de este alimento dentro del rumen. 
Esto puede ser conseguido, en general de dos maneras. En
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primer lugar, el tamaño de partículas del alimento ha de 
ser mantenido pequeño, de preferencia entre 0 , 1 y 1 mm de 
diámetro, y la densidad relativa ha de ser cercana a la ini 
dad. El empleo de un tamaño de partícula y de una densidad 
de este orden reduce las posibilidades de oue el alimento 
sea devuelto para la rumiación o que sea atrapado por la 
espuma y quede retenido en el rumen. En segundo lugar, la 
adición de hasta 15 a 20': de sal a la dieta acelerará de 
modo considerable, mayormente a causa del aumento corres­
pondiente en el consumo de agua, el paso de este material 
particulado a través del rumen, haciendo posible reducir 
a la mitad los tiempos de permanencia normales. El ejemplo 
10 ilustra este efecto, pero la aplicación de este proce­
dimiento requiere la administración de cantidades adecua­
das de agua.

Mientras que se ha resaltado, de acuerdo con las 
realizaciones preferidas de la invención, que los mejores 
resultados pueden ser obtenidos con un agente de tratamien 
to que interactúa con al menos la superficie de la proteí­
na para formar un complejo polimérico que tiene las carac­
terísticas deseadas, puedo ser posible, con técnicas de 
recubrimiento mejoradas, aplicar un revestimiento puramen­
te mecánico a la proteína o aminoácido que es esencialmen­
te inerte respecto a él. Como es natural, resulta caracte­
rístico de tales recubrimientos el hecho de que sus solu­
bilidades quedan substancialmente inalteradas por su apli­
cación a la proteína o a los aminoá,cidos.

La invención será descrita ahora más completamen-
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te por medio de los siguientes ejemplos ilustrativos:
E J E K P  L O  1

Varios lotes de 250 kg de caseína comercial pre­
cipitada con HC1 (galga inferior a 30) son agitados duran­
te una hora con 10 volúmenes de solución de formalina pre­
parada mezclando un volumen de formalina comercial (40% de 
formaldehido) con $ volúmenes de agua. La caseína es deja­
da precipitarse y la solución de formalina es decantada.
El residuo es agitado con 10 volúmenes de agua, dejado pre­
cipitarse, y el agua es decantada. Este procedimiento de 
lavado es repetido otra vez y el residuo es secado sobre 
bandejas en una estufa a 80° C.

Se procede a la incubación de muestras de caseí­
na tratada con formalina y de caseína sin tratar, con 20 

mi de contenido del rumen, in vitro a 39;5° C, y la acumu­
lación de amoniaco en el medie a medida por destilación 
con solución saturada de borato sódico y titulación con HC1 

0,01 N. La acumulación de amoniaco al cabo de diferentes 
oeriodos de incubación se halla ilustrada en la tabla 1 .

T A B L A  1
Incubación in vitro de caseína formalinizada. 

Acumulación de ITH-, por encima del valor inicial después 
de la incubación (% de nitrógeno adicionado).

3 hrs 6 hrs 12 hrs 24 hrs
Caseína sin tratar 40.4 
Caseína formalinizada 0.6

73.6
0.4

82.5 89.2
0 .6 4.1
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Los resultados de la tabla 1 están corregidos 

en cuanto a la pequeña acumulación de amoniaco que se pro­
duce en ausencia de proteína adicionada. Los resultados 
indican que el tratamiento con formalina evitan la degra­
dación de la caseína tratada, por los microbios de los 
frascos de incubación. La caseína tratada es recuperada 
intacta de los frascos, mientras que la caseína sin tratar 
había desaparecido ampliamente.

Se obtienen resultados similares cuando se añade 
una muestra de 60 g de la caseína tratada, al rumen de una 
oveja a través de una fístula: No se produce aumento en la 
concentración de amoniaco, mientras que 60 g de caseína 
sin tratar hacen subir la concentración de amoniaco de 15 

a 37 mg de N.por 10C mi.
Se añade 100 g de caseína tratada a la ración 

diaria de 8 ovejas que ya reciben 400 g de barcia de alfal­
fa y 400 g de barcia trigada. Cuatro de las ovejas son pues 
tas a la dieta de barcia sola que es suficiente para mante­
ner constante el peso del cuerpo. La razón de crecimiento 
de la lana y el peso del cuerpo d.e las ovejas antes y des­
pués de la adición de la caseína tratada a la dieta, están 
indicados en la tabla 2. El crecimiento de la lana es me­
dido en áreas de muestra definidas por líneas de tatuaje 
en la parte central de los costados. Las razones de creci­
miento de lana totales, en gramos por día, ilustradas en la 
tabla 3, son obtenidas multiplicando el peso de la lana ye 
ca y limpia del área de muestra, por un factor que represen 
ta la proporción entre las razones de crecimiento de la la-
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na en la maestra y total.

Respuesta del peso del cuerpo (?.C.) y del crecimiento 
de la lana a la caseína tratada con formalina.
Tratamiento previo Semanas de tratamiento

2-3 4-5 ár7 <
Gruoo Oveja Lana P.C.NB *7 día Ly Lana P*C. Lana P.C. Lana P.C.

g/día "q ,rr g/día Pg g/día

Control 6016 0 w 1 55.3 7.4 55.4 6.8 55.2 6.9 54.6
6030 6.2 45.8 5.4 46.1 6.9 45.4 5.7 45.9
6033 6.2 52.0 4.8 52.1 5.8 51.8 4.8 51.8

6034 6.8 55.0 7.0 55.5 6.2 55.3 7.4 55.6
Promedio 6.8 52.2 6.2 52.3 6.4 51.9 6.2 52.0

Trata- 6018 
da.

6 .1 54.8 9-5 57.2 12.0 53.0 13.1 58.2
6024 5.9 56.4 7.4 57.4 7.9 58.3 8 .1 59.1
6029 7.3 52.2 9.5 54.4 12.8 55.2 12.8 55.7
6031 7.2 53.2 8.6 54.8 10.4 55.0 10.4 55.6
6014 5.8 47.2 7.9 48.7 11.0 49*0 10.5 49.9
6020 5.5 57-0 6.5 59.2 8.9 60.5 7.8 61.2
6026 7.5 56.7 9.5 58.0 10.2 58.5 10.4 58.4
6036 8 .0 44.5 9.8 46.7 13.8 48.0 13.6 49.3

Promedio 6.7 52.6 8.6 54.6 10.9 55.3 1 0 .8 55.$

El crecimiento de la lana de las ovejas que reci­
ben la caseína tratada es 74/ superior que el de las ovejas 
de control, al cabo de 7 semanas. Los pesos del cuerpo tam-
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bien aumentan en las ovejas que reciben la caseína tratada. 
En otros experimentos, la adición de caseína sin tratar a 
la misma dieta básica aumenta el crecimiento de la lana en 
tan sólo 10-15f' y no producen ningún efecto sobre el peso 

5 . del cuerpo.
Cuatro semanas después del cambio de la dieta 

se toman muestras de sangre de 4 de las ovejas tratadas y
de las cuatro ovejas de control. El análisis de las mues­
tras reunidas en cuánto a aminoácidos libres medíante cro- 

1 0. matografía de intercambio iónico proporciona los resulta­
dos indicados en la tabla 3.

T A B L A  3

Aminoácidos en el plasma de las ovejas después de la 
adición de caseína tratada con formalina a la dieta.

Concentración mH
Aminoácido Control Tratada 5* de c¡.urner
Taurina 0 . 0 1 0 .020 4* 100

Urea 0.366 0.542 + 48
Acido aspártico 0.033 0.032 - 3
Acido glutámico 0.059 0.050 - 15
Prolina 0.092 0.280 4* 204
Citrulina 0.166 0.234 + 41
Glicina 0 .688 0.439 - 36
Alanina 0.220 0.173 - 121

Yaliña 0.107 0.244 128
l/2-cistina 0.014 0.037 + 164
Metíonina 0.013 0.018 38
Isoleucina 0.055 0.084 + 53
Leucina 0.070 0.135 + 93
Tirosina 0.060 0.082 4* 37
Fenilalanina 0 .032 0.046 + 44
Ornitina 0.106 0.125 + 18
Lisina 0.113 0 .220 + 95
Histidina 0.112 0.112 0
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Se pueden apreciar pronunciados aumentos en la 

concentración de aminoácidos esenciales en el plasma de las 
ovejas que reciben la caseína tratada con formalina en la 
dieta. Se observan cambios similares en la concentración 

5 , de aminoácido en el plasma cuando la caseína es instilada
directamente en el abomaso.

También se anade 100 g de caseína tratada con for 
malina a la ración diaria de 15 ovejas que recibieron, adi­
cionalmente, 400 g de barcia de alfalfa. Anteriormente las

1 0. ovejas había sido alimentadas con una dieta que comprendía 
250 g de barcia de alfalfa y 250 g de harina concentrada 
compuesta (trigo, avena y harinas de linaza y coco). Ll 
efecto sobre el crecimiento de la lana y el peso del cuer- 
oo está ilustrado en la tabla 4.

1 5. El crecimiento de la lana de las ovejas aumenta
en 60,8 ^ al cabo de 5-6 semanas. Antes del principio del 
tratamiento, el crecimiento de la lana no había variado en 
más del 10 /' durante el año precedente. Con el tratamiento 
también se produce un aumento del peso del cuerpo.

20. E J E M P L O  2
El procedimiento para el tratamiento de la caseí­

na con formalina, descrito en el ejemplo 1 , es aplicado a 
lotes de 227 kg de harinas de pescado, cacahuete, semillas 
de algodón y de soja. Este tratamiento provoca la pérdida 

2 5. de algo de material soluble de estas harinas y un aumento 
en el porcentaje de proteínas brutas excepto para la hari­
na de pescado, en cuyo caso este porcentaje declana.

Una muestra de dos de las harinas tratadas son
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incubadas con contenido de rumen, in vitro, para evaluar 
el grado de protección conseguido contra la degradación mi 
crobiana. En la tabla 5 se indican los resultados para las 
harinas de pescado y de cacahuete.
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T A B L A  4

Respuesta del crecimiento de la lana y del peso del cuer 
po (P.C.) a la caseína tratada con f o r m a l i n a . _________

Tratamiento previo Semanas de tratamiento
Oveja Lana

g/día
P.C.
kg

Lana
g/día

P.C.
kg

Lana
g/día

P.C.
kg

Lana
g/día

p.C.Ir .
FA30 3.6 37.6 3.4 36.9 5.2 36.9 3.8 37.2
FA46 3.0 42.5 2.5 41.9 4.9 42.4 4.4 43.4
FA70 3.3 36.5 3.1 36.6 5.7 37.2 5.0 37.5
FA82 3.1 45.8 4.1 46.3 3.5 45.3 3.8 46.8
FA84 2.1 39.6 3.6 40.7 5.3 41.3 5.1 41.1
FA86 2.6 42.0 3.1 41.1 4.6 41.8 5.5 42 .2

4078 2.2 44.8 3.3 45.7 4.8 46.6 5.5 46.5
4092 3,5 41.2 4.3 41.5 4.4 41.8 5.7 41.8
4093 2.1 42.8 3.3 43.2 4.4 43.6 5.C 44.2
A665 2.4 32.9 3.3 32.7 3.1 32.5 2.8 32.6
5569 2.8 27.2 3.1 26.0 5.2 28.6 5.6 29.3
5577 4.6 38.2 5.3 39.2 7.2 39.8 8.3 40.2
5585 3.6 37.8 4.0 38.0 4.6 38.4 4-9 ng, 8
5590 3.0 38.1 3.2 37.6 3.6 38.9 4.7 39.4

5592 4.8 34.4 5.5 35.3 5.9 35.3 5.9 35.4

Promedio 3.1 38.8 3.7 39-0 4.8 39.4 5.1 3 9 .8

Se puede apreciar que la harina de pescado sin 
tratar no conduce a una gran acumulación de amoniaco en el 
medio de cultivo, a causa de una resistencia natural con­
tra el ataque microbiano, o el empleo del amoniaco para la 
síntesis microbiana. En los dos casos, no obstante, el tra-
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tamiento con formrlina rebaja substancialmente la acumula­
ción de amoniaco.

T A 3 L A  5

Incubación in vitro de harinas de pescado y de cacahué 
te tratadas con fornalina.

Acumulación de HHn por encima del valor inicial después
de la incubación (o* de nitrógeno añadido)

1 horas 6 horas 10 horas 24 horas
harina de 
tratar

pescado sin
19.3 14.9 16.1 10.4

Harina de 
tada.

pescado tra
- 0.4 - 2.1 - 0.1 - 3.1

Harina de 
sin tratar

cacahuete
60.1 64.3 66.6 66.0

Harina de 
tratada

cacahuete
0.9 1.4 3.3 2.3

Las harinas tratadas son mezcladas con partes 
iguales de barcia de alfalfa y granuladas. Se admimistra 

5. 500 g de granos por oveja y día en cada dieta, a grupos de
6 ovejas, y se compara las razones del crecimiento de la 
lana con los valores medidos anteriormente con dietas si­
milares que contenían las harinas sin tratar.

Se puede apreciar que el tratamiento con fórma­
le. lina decrece el valor nutritivo de la harina de pescado en

relación con el crecimiento de la lana, posiblemente a cau­
sa de la pérdida de constituyentes solubles durante el pro 
cedimiento de lavado. 51 valor de la harina de linaza no 
es alterado por el tratamiento, pero los valores de la ha-
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riñas de soja y de cacahuete son aumentados considerablemen 
te.

T A B L  A 6

Crecimiento de la lana con dietas que contienen hari­
nas de proteínas tratadas con formalina
Dieta Oveja N8 4- Crecimiento de Crecimiento f de

la lana, g/día de la lana, cara-
dieta sin tra- g/día dieta bio.
tar tratada al 

cabo de 4-5
semanas

Harina 6560 6 .0 6.7de caca 
huete " 6545 4.4 7.0

6538 4.2 8.4
6552 3.4 7.9
6554 2 .8 4.6
6541 4.3 5.1

Promedio 4.2 6.6 +57/
Harina de 6526 6.9 8.5soja 6553 5.9 7.0

6543 6.3 6.9
6549 7.0 9.2
6537 5.2 7.5
6521 4.2 6.6

Promedio 5.9 7.6 +29/
Harina de 6562 8.4 8.5sangre 6528 7.4 7.0

6542 7.2 6.2

6548 5.6 7.0
6532 6.2 6.2

6519 5.4 6.6

Promedio 6.7 6.9 +3/
Harina de 6539 8.5 9.3pescado 6533 7.7 5.8

6540 7.8 5.36558 6.7 4.56550 8.3 6.4
6524 4.5 3.0

Promedio 7.3 5.1 -30/
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ln vista áe las variables respuestas en el cre­

cimiento de la lana, obtenidas por el tratamiento con íor- 
malina de diferentes harinas proteínicas, se ha medido la 
capacidad de distintas proteínas para estimular el creci- 

5 . miento de la lana cuando son instiladas directamente en el
abomaso.

Se establecen fístulas abomásicas y las instila­
ciones son realizadas tal como las describen Reís y Schin- 
ckel (l$6l).

10. Los efectos de la instilación y abomásica sobre
el crecimiento de la lana y el peso del cuerpo se hallan 
ilustrados en la tabla 7.

T A B L A  7

Aumento en el crecimiento de la^lana y del cuerpo 
(p.C.) ocasionando por la instilación de diferentes pro­
teínas en el abomaso._____________— — _________ - —

Proteína NS de la 
oveja

Dieta ba Razón de 
sal, g/Hía instila­

ción de 
protema

______  y/día

Crecimien Aumento 
to lana ? de peso 
-7 semanas en 7 se- 

de aumen manas, 
to._______ Kg.

Caseína 3 800
Gelatina 1 800

Harina de 
sangre 2 400
Harina dé 
pescado 1 800

Harina de 
soja 1 800

Estos resultados
diferentes proteínas en el
respuestas del crecimiento

60 148 4.5
60 20 3.0

62 31 2.4

83 47 4.0

80 27 4.9
muestran que la instilación de 
abomaso proporcionan distintas 
de la lana y del peso del cuer-15.
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po, de forma que no es de esperar que la protección de las 
diferentes proteínas contra el ataque microbiano mediante 
el tratamiento con formalina, proporcione la misma respues 
ta en el crecimiento de la lana. Es de notar que el aumento 
en el peso del cuerpo no es proporcional al aumento de la 
razón de crecimiento de la lana. Se obtienen respuestas de 
crecimiento de lana adicional cuando se instilan 1 , 5 a 3 ,0  

g/día de L-cisteína o Dl-metionina con la gelatiba o caseí­
na, lo cual indica la importancia de la composición del 
aminoácido de la proteína instilada.
E J E M P L O  4

El tratamiento con formalina descrito en el ejem­
plo 1 también es aplicado a hierba, trébol y barcia de al­
falfa frescos. En todos los casos el tratamiento con for­
malina de las substancias alimenticias reduce marcadamen­
te la acumulación de amoniaco después de la incubación (in 
vitro (Tabla 8 ). El análisis de los ácidos grasos volátiles 
indica que el tratamiento con la formalina no rebaja la 
fermentación de los carbohidratos presentes en las subs­
tancias alimenticias.
E J E M P L O  5

El procedimiento disenado en el ejemplo 1 para 
el tratamiento de la caseína con formalina implica las des 
ventajas de requerir una etapa de lavado y de extraer los 
constituyentes solubles, cuando es aplicado a algunas subs­
tancias alimenticias ricas en proteínas. Estas desventajas 
son vencidas añadiendo solamente suficiente solución de 
formalina para formar una pasta y efectuando la elemina-



ción del formaldehido libre por el procedimiento de seca­
do.

T A B L A  8

5.

10.

Incubación in vitro de hierba, legumbres y barcia de 
alfalfa frescos. Acumulación de HEL sobre el inicial. % 
de N adicionado.

3 horas 6 horas 10 horas 24 horas
Hierba (Xikuyu penni 
setum clandestinum)

(sin tratar) 22.8 14.1 - 4.4 - 17.1
(tratado) -0.9 -9-0 -14.9 - 47.4

Subtrébol (Trifolium 
subterraneum)

(sin tratar) 1 2.o 8.5 6.9 12.6

(tratado) -0.7 -3.8 -8.3 - 29.1

Alfalfa (hedicago sati­
va). (sin tratar) 22.7 23.4 22.8 39.0

(tratado) 2.6 0 .8 -3.1 - 9.7
Barcia de alfalfa

(sin tratar) 
(tratado)

9.3 
- 1.5

4.7-4.0
7.5-19.0

11.0
-12.5

Siete maestras de 50g de caseína precipitada con
HC1 son mezcladas con 3 volúmenes (peso/volumen) de solu­
ciones de formalina que contienen 2,5?', 5%, 7,5/^ 10%, 12,5% 
25% y 50% de formalina comercial. Después de una hora a 
20° C, las pastas son colocadas es una estufa a 80° C hasta
que ya no existiera olor de formaldehido detectable.

Luego las muestras son incubadas in vitro con 
fluido de rumen tal como se ha descrito en el ejemplo 1 .

Se obtiene un grado satisfactorio de protección 
contra la degradación microbiana, por tratamiento de la ca 
seína con formalina al 2,5?% e incluso las concentraciones 
más bajas dan una protección satisfactoria.
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T A B L A  9

Incubación in vitro de caseína formalinizada comp pasta. 
Acumulación de NH^ sobre el inicial después de la incuba- 
cion. (% de nitrógeno adicionado)__________

3 horas 6 horas 12 horas 24 horas
Caseína sin tratar 40.4 73.6 82.5 89.2
Caseína tratada 
malina al 2,5%

aon for
-0.2 -0.2 -0.1 -0.1

Caseína tratada 
lalina al 5%

con for
-0.4 0.0 -0.6 -2.4

Caseína tratada 
malina al 7,5%

con for
-0.2 0.0 -2.2 -4.7

Caseína tratada 
malina al 10%

con for
-0.6 0.0 -1.9 -5.8

Caseína tratada 
malina al 12.5%

con for
0.0 -1.3 -2.9 -3.7

Caseína tratada 
malina al 25%

con for-
-1.0 -3.0 -6.2 -9.3

Caseína tratada 
malina al 50%

con for
-4.3 -11.0 -20.3 -28.4

A las concentraciones más altas de formalina, la 
acumulación de amoniaco es menor que en los tubos a los cua 
les no se ha añadido caseína, indicado^ una inhibición mi­
crobiana debida a la presencia de formaldehido libre en el

5. medio de incubación.
E J E H P L O 6

Tres preparaciones de tanino vegetales son evalúa 
das en cuánto a su capacidad para volver la proteína resis­
tente a la degradación microbiana en el rumen. Las prepa-

10. raciones de tanino eran de Quebracho (de la madera de Que­
bracho colorado), Myrobalans (fruto de Terminalia chebula) 
y Chesnnt (madera de Castanea Vasca). Se mezcla 5 Kg de 
caseína precipitada con HC1 (galga inferior a 30) con 1 %  
en peso de tanino pulverizado, y se añade 3 volúmenes de
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agua. La mezcla es agitada para formar una pasta homogénea 
y dejada luego durante 16 horas a la temperatura ambiente. 
Entonces la pasta es secada en estufa a ?0-80^C.

Se añaden muestras del material secado a frascos 
5. que contienen contenido de rumen y se incuba durante 24 ho­

ras tal como se ha descrito en el ejemplo 1.

T A B L A 10

Incubación in vitro de caseína tratada con taninos ve­
getales. Acumulación de sobre el valor incial después 
de la incubación (j de nitro -eno adicionado).______ ______

Caseína sin tratar
3 horas 
25.7

6 horas 
51.6

10 horas 
71.0

24 horas 
81.1

Caseína tratada con 
Quebracho 25.1 48.1 67.0 74.7
Caseína tratada con 
íiyrobalans 22.6 44.2 63.1 79.3
Caseína tratada con 
Chestnut. 23.0 46.8 60.9 69.3

Se puede ver de la tabla 10 que el tratamiento 
de la caseína con taninos vegetales produce únicamente una 
ligera reducción de la degradación microbiana de la caseí- 

10. na.
Cuando una oveja es alimentada a base de una die­

ta que contiene 70 g de la caseína tratada con tanino de 
Myrobalans, más de 400 g de partes iguales de barcia de al­
falfa y trigada, la dieta es comida durante un día, pero 

15. rechazada luego por la oveja, Una segunda oveja acepta una 
dieta similar que contiene el tanino de Quebracho, pero no 
se observa ningún aumento en el crecimiento de la lana.
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Una oveja a la que se suministra una dieta similar que con­
tiene tanino de Chestnut, también rechaza su alimento al 
cabo de un día.
E J E M P L O  7

También se evalúan los aldehidos glioxal y glu- 
taraldehido, y la sucrosa disacarida en cuanto a medios pa­
ra volver las proteínas resistentes a la degradación micro­
biana en el rumen.

Muestras independientes de caseína precipitada 
con HC1 (galga inferior a 30), son agitadas con 10 volúme­
nes de glioxal al 30% y con varias concentraciones de glu- 
taraldehido, respectivamente, durante una hora. Entonces 
la caseína es dejada precipitarse y la solución es decan­
tada; el residuo es lavado dos veces con agua y secado lue­
go a 80°C. También se mezcla una muestra de caseína con un 
peso igual de sucrosa, y la mezcla es agitada con un vo­
lumen de agua. La mezcla es secada en la estufa a 80° C, 
lavada con agua y vuelta a secar.

La caseína seca, producida por las anteriores 
reacciones, es de color tostado, indicando posible pérdi­
da de aminoácidos, particularmente lisina, a causa de la 
reacción Browning. La caseína tratada con formalina perma­
nece blanca. Las muestras tratadas son incubadas in vitro 
tal como se describe en el ejemplo 1.

Es de ver que la caseína tratada con glioxal so­
lo es protejida ligeramente contra la degradación microbia 
na, mientras que el tratamiento con glutaraldehido vuelve 
la caseína inmune a la acción microbiana. En la caseína



tratada con sucrosa se obtiene una considerable protección.

T A B L A  11

Incubación in vitro de caseína tratada con glioxal, glu 
taraldehido,o sucrosa. Acumulación de NIL sobre el valor ini 
cial, después de la incubación (f* de nitrógeno adicionado).

1-í horas 6 horas 12 horas 24 horas
Caseína sin tratar 43.2 78.4 90.7 89.8

Caseína tratada con 
xal al 305-' 31.3 71.0 87.7 86.1

Caseína tratada con 
glutaraldehido

I5 de
C.2 - 0 . 1 - 0 .1 2.7

Caseína tratada con 
5* de glutaraldehido

3,125
0 .8 - 0 .8 - 0 .2 - 0.4

Caseína tratada con 
?' de glutaraldehido.

6,25 — C .8 - 0.4 0 .0 0.4
Caseína tratada con 
5í de glutaraldehido

12,5
1.0 - 0 .8 0.2 - 0 .2

Caseína tratada con 
de glutaraldehido.

25 f — 1.3 - 0.4 0 .2 0 .6

Caseína tratada con 
sa.

suero
2 .1 5.8 12.9 23.9

Se suministra a las ovejas unas dietas que con-
tienen respectivamente caseína tratada con ll de glutaral­
dehido y sucrosa. Las observaciones preliminares indican 
un menor aumento en el crecimiento de la lana que el obte­
nido por la adición de caseína tratada con formalina a la 
dieta. Aunque la caseína tratada está protejida contra el 
ataque microbiano del rumen, el tratamiento puede no haber 
aumentado substancialmente la absorción de aminoácidos esen­
ciales limitadores en el intestino delgado.
E J  3  1.1 P L 0 8

También se ha investigado el empleo de los polí­
meros polibásicos para protejer la proteína contra el ata-
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que microbiano. Unas muestras de caseína precipitada con 
3C1 son revestidas con varios polímeros, y se mide la velo­
cidad de disolución de la proteína revestida, a pH 6, uti­
lizando una célula, de flujo controlada a 280 milimicras. Los 
polímeros habían sido preparados y caracterizados según lo 
describen Harrap, Rosman y Solomon (1965), y comprenden los 
siguientes:

1 . Polo-(N-vinilpirrolidona)
2 . Copolímero de N-vinilpirrolidona-estireno (50:50)
3. Copolímero de N-vinilpirrolidona-estireno (75:25)
4. Poli-(2-vinilpiridina)
5. Copolímero de 2-vinilpiridina-estireno (50:50)
6 . Copolímero de 2-vinilpiridina-estireno (75:25)
7. ?oli-(metacrilato de butilaminoetilo terciario)
8 . Copolímero de metacrilato de butalaminoetilo tercia­rio - estireno (5 0:5 0).
9. Copolímero de butilaminoetilo terciario-estireno

(75:25)
10. Poli-(4-vinilpiridina)
11. Copolímero de 4-vinilpiridina-estireno (50:50)
1 2. Copolímero de 4-vinilpiridina-estireno (75:25)

Se ha encontrado que el polímero NS 7 poli-(me- 
tacrilato de butilaminoetilo terciario) y, en grado menor 
los N9 4 y NS 10, vuelven la caseína insoluble al pH 6 . Unas 
muestras de la caseína precipitada con ácido (galga 30-4 0) 
son tratadas con el 48o de su peso de los polímeros NS y 
NS 12 disueltos en 10  ̂ (peso/volumen) de metiletilcetona.
(Ha resultado suficiente un 20% del polímero NS 7 para vol­
ver la caserna insoluble al pH 6,0). Las muestras son seca-
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das e incubadas luego con contenido de rumen, in vitro, tal 
como se describe en el ejemplo 1. Los resultados están in­
dicados en la tabla 12.

5.

1C.

15.

T A B L A  12

Incubación in vitro de caseína tratada con polímeros 
polibásicos. Acumulación de KH, por encima del valor ini­
cial. b de N adicionado como caseína.__________ _________

3 horas 6 hosas 12 horas 24 horas
Caseína sin tratar 21.2 46.2 76.5 88.0
Caseína tratada con 
polímero 7

el
2.7 7.9 6.0 5.4

Caseína tratada con 
polímero 9

el
29.0 44.7 54.7 62.2

Polímero 7 - 0.9 - 4.1 -13.5 - 21.7
La caseína queda protejida con el polímero N9 7

Qoli-(metacrilato de butilaminoetilo terciario) contra el 
ataque microbiano, mientras que el copolímero cob estireno 
(polímero NS 12) es menos efectivo. El polímero NS 7, adi­
cionado solo al frasco de incubación disminuye los nive­
les de acumulación de por debajo de los iniciales. Es­
te efecto está asociado con una acción toxica sobre los 
microbios. Algunos protozoos revientan cuando el polímero 
es añadido a suspensiones de microbios del fluido del ru­
men, y la motilidad de otros es reducida marcadamente, din 
guna de estas acciones es observada cuando se añade caseí­
na tratada con el mismo polímero a una suspensión de mi­
crobios de rumen.
E J E M P L O  9

Este ejemplo ilustra el empleo de la formalina 
uara protejer el aminoácido metionina del metabolismo del



- 36 -

34381?
rumen. Los mismos procedimientos pueden ser aplicados a la 
cistina y otros aminoácidos. Se ha indicado que la instila­
ción de cisteína o metionina en el abomaso produce un subs­
tancial aumento del crecimiento de la lana (Reís y Schinckel

5. 1963).
Se recubren muestras de 1 g de metionina con una 

solución acuosa que contiene 5 g de caseinato calcico (Oa— 
sinal-Glaxo). Después de sacarla a 80°C, la metionina re­
vestida es tratada con formalina como pasta, utilizando 10  ̂

10. de formalina como en el ejemplo 5. También se preparan tu­
bos de control en los que se ha añadido separadamente metio­
nina y caseína tratada con formalina. Las preparaciones son 
incubadas entonces con contenido de rumen in vitro, y se 
mide la concentración de metionina en el fluido de incubá­

is. ción, después de la precipitación de los microoios y pro­
teínas con acido sulfúrico 0 , 1 N, mediante electroforesis 
de papel de alta tensión. (Tabla 13).

T A 3 L A 13

Metionina recuperada en el fluido de incubación, ^
de metionina añadida___________________________ __ _____

3 horas 6 horas 12 horas 24 horas
Metionina 93
Metionina revestida con 
caseína tratada con forma 
lina 53
Metionina + caseína trata 
da con formalina 100

Se puede ver que el revestir la metionina con 
caseína y tratándola subsiguientemente con formalina, redu­
ce la solubilidad de la metionina en el iluido de incuba—

93 81 67

52 62 62

92 87 60
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ción.
E J E N P  L 0 10

Este ejemplo ilustra el efecto del aumento de 
consumo de agua por adición de sal a la dieta, sobre, el 
crecimiento de la lana. Se suministra a una oveja una die­
ta que contiene ISO g de proteína dn harina de linaza y 
20?- de sal. La relación entre el consumo de agua y el cre­
cimiento de la lana está ilustrada en el gráfico adjunto 
en el que la curva -1- corresponde al crecimiento de la la 
na, y la -2- al consuno de agua. Las ordenadas representan 
semanas de experimento; la abcisa de la izquierda, está gra 
duada en gramos de lana grasa por cada 10 cm^ y 14 días, y 
la derecha los litros de agua administrada cada día. Las 
flechas -3-, -4- y -5- indican respectivamente la introduc­
ción del 20?' del cloruro sódico en la dieta; 1^ del cloru­
ro sódico en la dieta, y 20?' de cloruro sódico en la dieta 
con 0,5? de cloruro sódico en el agua.

El tiempo de permanencia de la ingesta en el ru­
men es disminuido a medida que aumenta el consumo de agua, 
y los resultados confirman las teorías sobre las que se ba­
sa la invención.

Los detalles completos de las referencias facili­
tadas en la precedente descripción son los siguientes:
HARRAP, B.S., ROSNAN, R.E. & S0L0M0N, D.H. (1965).
J. Appl. Polymer Sci., 9: 535
REIS, P.J. & SCHINCNEL, P.G. (1961). Aust. J. agrie.
Res., 12: 335.
REIS, P.J. & SCHINCIIEL, P.G. (1963). Aust j. biol. Sci.
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REIS, P.J. & SCHIKCKEL, P.G. (l°64). Aust J. biol. Sci., 
17: 532.

N O T A

Se reivindica como objeto de esta patente de
invención:

1. Procedimiento para la obtención de composi­
ciones de pienso para la alimentación de rumiantes, des­
tinadas a aumentar la producción de proteínas de los ani­
males rumiantes, caracterizado por el hecho de comprender 
el tratamiento de un material alimenticio proteináceo de 
origen vegetal, animal o sintético, a fin de volverlo re­
sistente al ataque dentro del rumen del animal rumiante, 
pero de manera que permanece susceptible de descomposi­
ción y digestión dentro del abomaso e intestibo delgado 
del animal.

2. procedimiento para la obtención de composicio 
nes de pienso para la alimentación de rumiantes, según la 
reivindicación 1, caracterizado porque incluye la etapa
de tratar las partículas del material de alimentación pro- 
teináceos con un agente tal que forme un complejo polime- 
rico proteináceo en al menos la superficie de las partí­
culas, cuyo complejo es inestable en soluciones que tie­
nen valores de pH inferiores a 4, pero que es relativamen­
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3. Procedimiento para la obtención de composicio 

nes de oienso oara la alimentación de rumiantes, según la 
reivindicación 1 o 2, caracterizado por el hecho de compren 
der la etapa de tratar el material proteinacoo con un al** 
dehido nolicado a partir de una solución, pasúa o gas.

4. Procedimiento para la obtención de composicio 
nes de pienso para la alimentación de rumiantes, según la 
reivindicación 3, caracterizado por el hecho de que el al­
dehido es formaldehido.

5. Procedimiento para la obtención de composicio­
nes de pienso para la alimentación de rumiantes, según 
cualquiera de las reivindicaciones 1 a 4* caracterizado por 
el hecho de aplicar un revestimiento del polímero de un po 
limero vinílico o acrílico a las partículas de material pro 
teináceo.

6. Procedimiento para la obtención de composicio 
nes de pienso para la alimentación de rumiantes, según cual 
auiera de las reivindicaciones 1 a 5; caracterizado por el 
hecho de comprender la etapa de aplicar un revestimiento
de un polímero o copclímero de un monomero de acrilato o 
metacrilato de amino, de fórmula general:

R
)CH^v=C

 ̂ tco
\
o

R 2— ¡t— R1
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en la cual R1 = H o una cadena alquílica normal o ramifica­
da j R2 = H o una cadena alquílica normal o ramificada; -R= 
H o metilo, y n  = 2, 3 o 4.

7. Procedimiento para la obtención de composicio­
nes de pienso para la alimentación de rumiantes, según la 
reivindicación 6, caracterizado por el hecho de que el po­
límero aplicado es poli-(metacrilato de butilaminóetilo
terciario).

8. Procedimeento para la obtención de composicio 
nes de pienso para la alimentación de rumiantes, según 
cualquiera de las reivindicaciones 1 a 7, caracterizado 
por el hecho de comprender la etapa de aplicar un recubri­
miento del polímero o copolímero de un monomero de vinilo
de fórmula general

X
en cuya fórmula X es

o
C = 0J

9. Procedimiento para la obtención de composicio 
nes de pienso para la alimentación de rumiantes, según 
cualquiera de las reivindicaciones 6 a 8, caracterizado por 
el hecho de comprender la etapa de tratar las partículas 
revestidas con un aldehido a fin de metilolar el recubri­
miento.

10. Procedimiento para la obtención de composi­
ciones de pienso para la alimentación de rumiantes, según
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la reivindicación 1 a 9, caracterizado por el hecho de que 
el material alimenticio tratado es integrado en an alimen­
to o suplemento de alimentación para, animales rumiantes, de 
manera que este último, contiene un material alimenticio

9. proteináceo, de origen vegetal, animal o sintético y que 
ha sido vuelto resistente al ataque microbiano y a la des­
composición durante los tiempos de permanencia normal den­
tro del rumen, pero que permanece susceptible de descompo­
sición y digestión dentro del abomaso e intestino delgado

10. del animal.
11. Procedimiento para la obtención de composi­

ciones de pienso para la alimentación de rumiantes, según 
la reivindicación 10, caracterizado por el hecho de que el 
material es substancialmente menos soluble a valores de pH

15. superiores a 5, que a valores de pE de menos de 4.
12. Procedimiento para la obtención de composicio­

nes ¿e pienso para la alimentación de rumiantes, según las 
reivindicaciones 10 u 11, en el que el material proteina- 
ceo se encuentra en forma de partículas y en el que la su-

20. perficie de estas partículas está formada por una substan­
cia que proteje el material contra el ataque microbiano en 
el rumen, y que es inestable en soluciones acidas que tie­
nen valores de pll inferiores a 4,0.

13. Procedimiento para la obtención de composi-
25. ciones de pienso para la alimentación de rumiantes, según

cualquiera de las reivindicaciones 10 a 12, en el que éL ma­
terial proteináceo está en forma de partículas y en el que 
al menos el materia proteináceo expuesto de las partícu-
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las, forma parte de un complejo proteináceo polimérico que 
es resistente al ataque microbiano en el rumen y que es 
inestable en ácidos fuertes.

14. Procedimiento para la obtención de conposicio 
nes de pienso para la alimentación de rumiantes, según las 
reivindicaciones 12 o 13, en el que dicha substancia o com 
piejo superficial es el producto de reacción del material 
proteináceo de la partícula y de un aldehido.

15. Procedimiento para la obtención de composi­
ciones de pienso para la alimentación de rumiantes, según 
cualquiera de las reivindicaciones 12 o 14, en el que la 
substancia o complejo superficial incluye un polímero de 
formaldehido o de sus productos de condensación, con ami­
nas y/o amidas.

16. Procedimiento para la obtención de composi­
ciones de pienso para la alimentación de rumiantes, según 
cualquiera de las reivindicaciones 12 a 14, en el que la 
substancia o complejo superficial es un producto de reac­
ción polimérico de formaldehido y del material proteina- 
ceo de las partículas.

17. Procedimiento para la obtención de composi­
ciones de pienso para la aliraentación de rumiantes, según 
cualquiera de las reivindicaciones 12 a 16, en el que la 
substancia o complejo superficial incluye un polímero o c<) 
polímero de un monómero básico de vinilo o acrilo.

18. Procedimiento para la obtención de composi­
ciones de pienso para la alimentación de rumiantes, según 
la reivindicación 1 7, en el que el monómero es un acrilato
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o metacrilato de amino, qae tiene la fórmala general:

R
!C H ^ = C
00
!
o

( C ^ n

R***
en qae R"̂* - o a*T̂  cadena alcaílica normal o ramifica-

2 ,
da; R = H o metilo; R = H o ana cadena alquilica normal 
o ramificada, y n = 2,2 o 4.

19. Procedimiento para la obtención de compo­
siciones de pienso para la alimentación de ramiantes, se- 
gán cualquiera de las reivindicaciones 3 a 9 , en el qae 
la sabstancia o complejo saperficial incluye un polímero 
o copolímero de metacrilato de aminoetilo.

20. Procedimiento para la obtención de composi­
ciones de pienso para la alimentación de ramiantes, segan 
la reivindicación 1 9, en el qae la sabstancia o complejo 
saperficial incluye poli-(metacrilato de batilaminoetilo 
terciario) o poli—(metacrilato de dimetilaminoetilo).

21. Procedimiento para la obtención de composi­
ciones de pienso para la alimentación ae ramiantes, se­
gún la reivindicación 1 7, caracterizado en qae el monóme- 
ro es un monómero vanílico de la siguiente fórmala general:

n -q r  . , „ ,-T T J

en cava fórmala X es
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22. Procedimiento para la obtención de composi­
ciones de pienso para la alimentación de rumiantes^ según 
una cualquiera de las reivindicaciones 12 a 21, en el que 
la substancia o complejo superficial'incluye un polímero
o copolímero de poli-(2-vinilpiridina), poli-(4-vinilpiri- 
dina) o poli-(N-vinilpirrolidona).

23. Procedimiento para la obtención de composi­
ciones de pienso para la alimentación de rumiantes, según 
cualquiera de las reivindicaciones 17 a 22, caracterizado 
porque en polímero es metilolado.

24. Procedimiento para la obtención de composi­
ciones de pienso para la alimentación de rumiantes, según 
cualquiera de las reivindicaciones precedentes, caracteri­
zado porque el material proteinúceo es de una naturaleza 
particulada en la que el tamaño de partícula promedio se 
encuentra entre 2 y 0,1 mm de diámetro, y en el que el peso 
específico de las partículas se aproxima a la unidad.

25. Procedimiento para la obtención de composi­
ciones de pienso para la alimentación de rumiantes.

Todo ello tal y como puede describirse en la pre­
sente memoria descriptiva que consta de cuarenta y cinco
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foliadas escritas a máquina por una sola cara. 
Barcelona, 27 de julio de 1967
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